
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

 

Radicado: N° 2020-00558 

Proceso:    Despacho Comisorio No 0004-2020  

Comitente: Juzgado Veintisiete (27) Civil Circuito dentro del 

proceso Ejecutivo 2019-00267 de Banco Scotiabank 

Colpatria contra María Isabel Hernández.  

 

PREVIO a avocar conocimiento sobre la comisión impartida, 

requiérase a la parte interesada para que adjunte el certificado de 

tradición y libertad del inmueble identificado con folio de matrícula 50N-

744674 con fecha de expedición inferior a un mes, toda vez el mismo se 

echa de menos en la documental aportada, para lo cual se le concede el 

término de quince (15) días contados a partir de la notificación por el  

micrositio de la página de la Rama Judicial, so pena de tener por desistida 

la comisión.  

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho a fin de 

proveer.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 50 

Hoy 29 de septiembre de 2020. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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